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D I A R I O  DE

Del martes 16 de
íí-

BARCELONA^!

julia de 1823.

I I
E l  Triunfo de la  Santa Cruz y  nuestra Señora dcl Carmen.

ta s  cuarenta horas están en la islesia de religiosas Carorelitas calzadas; 
ge reserva á las siete y nicdia.

Sale el sol á las r, h. 48 m. ; y se pone á las 7 h. 17 na.

Días horas. Ternjémetro. Barómetro. Vientos y Aimésfera. \

' i,{ 11 noche. 
‘ i 5 6 manaua. 
jid. 3 tarde.

2t grad. 
ao 3 
28 1

aS p. 1 t.
38
37 t i  3

S. 0 . nubes. j 
Idem scmicubieclo. 1 
S. E. nubes. |

Orden de la plaza —  Servicio militar para el r ;  de julio. 

Guardia de .^tamzanas.

Batallón de Sres. oficiales : 6.-“ compaííía : ío comandante el coronel
D. Antonio Merlo. • . • „

l>or ocupación del Sr. teniente de Rey , el sargento mayor mter.no 
 ̂ aiariano flloxd.

ESPAÑA.
Madrid 9 de julio.

El Rey se ha servidb resolver que inmeiliatamcnte se proceda a 1« 
formación de c.ausa acerca de la fuga que hicieren de’ esta capital loa 
cuatro batallones de su guardia de infantería que se situaren en el Par­
do, V sóbrela invasión iios'il que contra aquella venhearon lo. nmme. 
en la madrugada del dia 7 , cuya causa deberá seguirse con la maynt 
celeridad, y dando parte diario de su estado y adelantos.

Parece que S , M. en vista de-la obstinada resistencia que hacen los 
actuales secretarios del despacho á continuar sus destmos, ha mandad* 
al conseio de estado , lo proponga siigctos dignos de ocuparlos, he ase­
gura que el consejo ha contestado á S. M. esponiéndolo loa graves ma­
les que po lian seguirse i  la naeion y á su real persona , si en la. ac­
tuales drcmistancias mudase de ministerio, y á esto se añade que el coq- 
scío no ha ocultado á S. M. la in.posiliilidad en que se encanrraria de 
prononecle suiCtós capaces de ser ministros , y de iiupirar al aonarct 
la conllanza , que se necesita , no habiendo podido lograrlo hasta aho­
ra los hombres que 'de  mas crédito gozan en la naoiou por sus cona-
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clmi^otOB y patriotismo. Aaadcu que con e»tc motivo cJ consejo ha ele* 
Todo á la consideración de S. M. TérJades, muy importantes , dictadas 
por el deseo .dej lúei> de la patria' y del lionor del tronoj y dichas con 
todo el tespeto debida al monarca.

Seguimos gorando traaqallamenie del glorioso triunfo qae conseguimos 
el domingo , y  aunque en este dia han intentado ios malvados esiender 
ruraores alarmantes , eran tan absurdos que basta los mas crédulos los 
han despreciado ; ademas de que coaocemos nuestra fuerza , y  también 
la conocen nuestros enemigos. =  Algunos de los guardias dispersos se han 
reunido en el Escorial, no con ánimos de resistii, sino con el̂  obje­
to de sacar el mejor partido posible en su desgracia. -  Ha salido'á lle­
varles palabras de paz un oficial del estado mayor, y esta larde ha to« 
Diado el mismo camino una compaíiia de los guardias fieles ,  mandados 
por el valiente brigadier D. Joset Ruiz de Porras. = Por ultime, Madrid 
goza de la mas completa tranquilidad : la persona del monarca se ve ro­
deada de la guardia mas Cel y mas lucida que jamas ha tenido ningún 
principe. Aseguran que S. M. ha confesado que nunca babia dormido con 
mas tranquilidad que la noche pasada. En S. M. consiste en poder de­
cir lo mismo todos lós dias.

Ciertas espresiones que dijimos en nuestro numero anterior, censu­
rando en general la conducta de algunos personages que rodean al Rey, 
aunque sin nombrar á ninguno en particular, han dado motivo á que el 
Sr. marques do las Amarillas nos escriba la siguiente carta que publi­
camos , deseando se haga á cada uno la justicia que merece :

Sres. editores del Luiversal : en su papel de hoy aDuncian Vdi. la 
detencioB de un general en la madrugada del 3 , y  aSade que parece no 
fue este el único peesonage que en aquella noche y en aquella madru­
gada concurrid á palacio diciendo después : alahariamos su celo jr su 
fidelidad si hubiera sido para desengaiuir al J t  jr y  para morir , en 
caso necesario , defendiendo el trono constitucional. =  Yo fui á palacio 
y  fui precisamente á esto ; el tiempo aclarara la conducta de cada uno, 
pero mientras tanto pido al público que suspenda su juicio, m Jamas he 
respondido á ninguna de cuantas inculpaciones se me han hecho en los 
papeles públicos , por que he creído que mi preceder respondería al ca­
bo á todas , pero la que ahora parece se me hace , es de muy diferen­
te naturaleza, auca mi honor, auca mi patriotismo y mi amor á la 
libertad de que siempre me be preciado : no soy capaz de hacer na­
da en contra de tan sagrados deberes , y me llena de la mayor amar- 
gur.T el que haya un solo español que no lo crea asi. s= Conozco mi 
situación, y aunque seguro de haber obrado bien , he creído deber, en 
estas graves circunstancias, separarme totalmente de loa negocios , ba- 
bicndu he.-ho en la mañana de este d ia , la dimisión de mi encargo de 
inspector general de ingeníelos , y pedido mi cuartel al noveno disin- 
to militar en donde tengo mis bienes , dimisión irrevocatde , pues que 
si DO fuese admitida , rae valdré del derecho que me concede, para de­
jar el servicio, uno de los artículos dcl decreto orgánico , pues habien­
do vivido siempre con el solo anhelo de merecer la esiimacion publi­
c a , mieolras esta no se rectifique con respecto á tn i,n o  debo ni quie­

ro 0(
terlo
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té oemaT íestina a lg a n o .rta s  personas que componen el actual minis­
terio a'ei R ev, tan notoriamente amantes de la liberta 1 ik  su patria, 
sebea mrior qoe nadie como me he conducido en tuda esta crisis, y no
dude responderán por mi si fuese menester. =  Espero ser mas f.¡,ii al¿aa
dia mer ciendo mas justicia : ahora me sumeteré a la fuerza de las rir- 
cunstaucias can la fottsleia de la inocencia. ^ Ruego á VJs. sjrvan m- 
sertaar esta carta en su apreclablc periddico, quedando S._ b. Q. o . o. K . 
Madrid 9 de julio de i8 aa. =  El Marques de las Amarillas.______ __

■  N ü T IC U S  PARTICULARES DE BARCELONA

Sobre Jacciosos. —  D ia  15
Ifoticias ojicialet recibida» por el Sr. G efe político.

Habiendo los facciosos en crecido numero intentado el ilia 9 en­
trar á 1.1 villa de C.ipeliaJes, saliéron de Igualada al socorro de aque­
lla a compañias volantes , una fuerza de su milicia nacional volnntar.a
V de la de su distrito, y una partida de tropa de mtantena del re­
gimiento 5.® de Marina, y otra de caballería; y apenas los facciosos 
avistaron la columna , se hecharon á correr , y persiguiéndolos « ta  has­
ta mas allá de las montañas de Fiera , logré el matarles b
V herirles mm-ho#, habiendo después regresado la coluna á Capel ades don- 
io  hizo noche , y ea U madnigada siguiente se retiró a Igualada.

El Esemo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
con fecha de 20 de enero próiimo pasado me comunica la Real orden 
que he recibido por el correo de ayer 18 dcl comente; _

„Por el departamento de Hacienda de Ultramar se ha comunicado a
este”  de la Península lo que sigue: _ _

El Rev se ha servido dirijirme el decreto siguiente. _ _
Uon Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Españas. á tolos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortos estraordinarias 
han deeretado lo siguiente: =  Las Cortes esttaordinacias , usando de 
la facultad que se les concede por la Constitución , han decretado . 
Que Ínterin se establecen reglas lijas para el coinorcio de la isla de 
Sto. Domingo , previos los principios generales y particulares que se adop­
ten pot las Cortes con respecto á las demas provincias de Ultramar, 
se aprueba : i.* La providencia dictada por el Gcfe_ político , con
acuerdo de las Autoridades de dicha isla de Sto. Domingo en 19 de 
raavo liKimo . permitieudo la introducción en ella de comestibles pro­
hibidos por el arancel general de 5 de octubre Je . Sao en cualquiera 
buque y bandera , con esclusion de roses , café , azúcar y aguar- 
dieVe .me no sea el de romo, a.» La de 5 de juQio . permitiendo 
el coinerrio con las islas vecinas estrangeras do todos los géneros y efec­
tos prohibidos en el mismo arancel general en los propios términos en 
que antes se introducian , y con el derecho de 18 por 100 en lugse 
del u  que entonces pagaban, esceptuándoso las ropas hechas de tolas 
clases , los zapatos , botas y botines de hombre y raugnr de cuero, 
seda, lana y aigoJon ; los instrumentos y artefactos de ferrciía, no sien­
do los de labor , ni los de quincalla y armería; los muebles de caoh.a, 
piuo y demas maderas indígenas de la i*la ; todas las prendas de a ajasAyuntamiento de Madrid
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y ero psro de adorne , y servicio de mesa , y  de oulto ; menos los re­
lojes j y otras cuya fabricación no se conoce toJaria en aquel país. 3 .® 
La de 25 Jel referido mes de junio , reduciendo al mismo derecho de 
i8  por 100 los géneros y efectos permitidos por el arancel genera! qne 
se iutruduzsan de cualquiera punto de las naciones cstrangeras en )>u* 
que esteangero , en lugar de los derechos cstalileci ios por dicho aran­
c e l, con rebaja dcl tercio en bandera nacional, sin que haya diferencia 
alguna entre géneros permitidos y prohibidos en cuanto al buque , ban­
dera y lugar de su procedencia. la s  precedentes medidas , adoptadas en 
clase de provisionales para la isla de Sto. Domingo , sorda cstensivas á 
la de Puerto Rico. Madii 1 28 de diciembre de i8 a i.  =  Joiquin Rey, prc- 
sMciite. =  Fcrmin Gil de Linares , Dipntado secretario, z: Lucas Alaman, 
Diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos' los tribunales, justicias ,'gofcs , gobet- 
Dadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  dignidad, que guarden y hagan ginrlar, cum­
plir y ejecutar el presente decreta» en todas sus partos. Tcndrcislo cn- 
tendiila para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y 
circule.sEn Palacio á 4 enero de iSaa.rt.iD . Angel VaMejo. Y  do Real 
orden lo traslado á 'V'. para que haciéndolo esteosivo en el tcrritiiio <lc 
su mando, obre los debidos efectos. =  De la misma io traslado á V . S- 
para su inteligencia y efectos correspondientcs.“

Lo que inserto á V. para su inteligencia y gobirmo. 2; Dios guarde 
3 y .  muchos años. Barcelona ig  de junio de 1822. = Bernardo de Elizalde.

aht/culo coxusic.tro .
Antes que se dé mayor publicidad al peJ-iLteseo manifiesto impreso 

en Zaragoza, aparentando ser contestación á mi suplemeot» á este pe- 
tíóJíco del dia 21 de junio último , y firmado por el empleado desfal- 
0a(hr D . Juan de A ld a y a  , á quien defendí cuando no le conocí, y 
traté coatencr sus escesos después de havcrscloa espcrimectado. Antes 
que mi opinión vuelva a quedar vacilante en este pueblo al leer su con­
tenido , cuy® lenguaje creía no conservaba ya su autor, dis.le que ha 
obtenide tantos honores , empleos y singul.ircs gracias ; y sin perjuicio 
de que tenga ai¡ucl escrito y demás que vayan saliendo la misma suer­
te que sin duda cabrá al otro artículo comunicado en fste mismo pe- 
ritídico el dii 29 dd  mes anterior por su defensor D. Josrf Borrajo 
á quien compadezco ; manifiesto con ingenuidad , que si he pailccido al­
guna involuntaria equivocación en las fechas de l.ts Reales érdenes , d en 
las ¡nidales de las antefirmas de la nota d liquidjcion que inserté en 
mi citado suplemento,' .son insignificantes, porque no se oponen de mo­
do alguno á la cetirz.i del descnbirr’to consabido de 107.783 ts. y 
20 rers. inaplicables en 81 de diciembre de 1820 d otro objeto que á 
los sueldos concedidos y no por conceder á dicho dcsfalcadot Al laya por 
Bo constar deuda alguna en el ajuste formado d los demás emjilcados 
de la contaduría en todo el dicho año 1820 según dije al Sr. inten­
dente en mi t.® esposicion, y ser aquel individuo el linico que dejé de
ajustarse arbitrariámente; y hasta que ao se destruya este pri.iripio se­
rá tenido el dcsfalcador Aldaya y sus defensores por viles c'liimniadores 
quienes responderán delante la ley de Us injurias y agravios que su­
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fro injustamente, allí le  prescnlarán los doeumcntos otiginalcs , y  de es. 
te modo no habrá equivocacioDes insignificantes , las mas veces indis­
pensables cuando delie valerse do 3 .® para conseguirlas.

Pr'síni'nae nuevas liquidaciones , empéñense las candidatos á soste­
ner ó toda costa este asunto , salgan en posta para la Corte todos los 
oficiales de contaduría con Reai licencia ó sin ella sino fuese suficiente, 
el que srguo se me ha asegurado , ha salido ya dias hace. Nada .na­
da me iniimida mientras subsista la justicia y aunque me vea solo, sos­
teniendo esta lucha y Tin los recursos en quu pueden contar niia ad­
versarios , la raxon y la verdad , son suficientes en todo gobierno eons- 
tituciunal para aterrarles.

No prt:U-nlo contestar á ninguna cláusula de aquel desenfrenado e s-, 
ccitu , por'jue necesito cuidar los preciosos momentos <le mi existencia 
para pe 1er interesarme en ajelante con mayor firmeza á sOftenec los de­
rechos de la nación y loa qus me están coaceJidos, y solo ijie limi­
to á decir que desearia responJii'so Aldaya snguu ofrece de su cunducta 
en todas las operaciones habidas antes y después de su figurada pro­
clamación de coniadot de cate ejército, (que no surtid ofect» , )  y su­
puesto que cree soy sugcio por ingerirme en ellas , recibiria mayor ho­
nor acreditando podérselas, corregir como demuestra cate particular, y el 
espíritu de la Real orden circular del ministerio de Hacienda de 5 do 
mayo ultimo. Animo y alelante Sr. grande sugeto y desfalcaJor Aldaya, 
mientra» algunos empleados de su clase sigan su ejemplo , y otros eoa- 
sii'tuan en sus ideas y aun las aularizen por temor de no verse tan atroz­
mente persoguiJoa como á mi rae sucede (aunque en ello recibo una di»- 
tinción singular que jamás podía prometerme.) No hay duda que la Ha­
ciendo publica adquirirá el debido crédito , so acabarán las reformas 
empleados en las que pagan justos por pecadores, prosperará la aacioa 
y se proporcionarán recursos pata csteiruiiiat los facciosos y demas ene-* 
migos -del sistema constitucional que desearia ver mas consolidado.

S . Oliver ^  A iedo,

Arqueo de la a.* semana del peesonts mes de julio de la tesorería 
priucipai de Hacienda en esta provincia.

Ingreso. R s. vn.

Por existentes en fin de la semana anterior..............  37.450
Por productos liquidados de esta A luana.....................  Sy.oay
Por los ramos de estancadas............................................  i 3 .a65
Por contribuciones directas................................................ fia.880
Por Ídem indirectas.............................................................. 60.000
Por el derecho de Cops en calidad de reintegro...

Por
Disifibucion.

el Ministerio de la Guerra............... 179 .6 9 5  8 1

afia .988

1

i 5

Por <‘¡ de H üci«rda............................... 10.682 20  ̂ 190.828 aS

Por el de Márina..................................... .450 !1

Quedan existentes.. . . 73 .109 21

Earsclona i 3 de julio de 182a. ::  Remo»,Ayuntamiento de Madrid
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Se den Laío* para haml.res en las barracas eonsttaídas fuera la 'puerta 

de Santa Madrona a los precios siguientes : un baño para una pcraena sola 
A rs. vn. : Ídem siendo dos ó mas personas en un mismo bâ no cada una 
3 rs. vn. : Ídem las personas qne quieran abonarse por diei baños consecuti- 
Tos siendo una persona sola en un baño 24 rs. vn.

No habi.ndo sido admisibles las proposiciones presentadas para el 
aniendo de la provisión de piedra y losas para los empedrados y al- 
Lanales de esta cmdnd , se continuará la subasta en los días ib  , 17 
,  ,8  de este mes de dier i  doce de la manana , rematándose .rrcmi- 
sibltmente en el ultimo de dichos dias en las casas Consistoriales, fíat- 
celont 16 de julio de 1822. =  Por disposición del Esemo. Ayunta­
miento , i^rancí'íco ^ h é s  ,  vico-secretario. . n j .

La subasta anunciada de la casa eon su jardín sita en la calle ne 
Gracia iiropia de les acreJores de Juan Serra y Ginesta coaunuara por 
tres dias , y haciéndose la compeicnte puja a la postura ofrecí.a , se 
rematatá el sábado ptúxinio al mas beneficioso licitador , para cuyo bn 
podrá conferirse con el coiredor Salvador Letjds , que manilestará la taba.

Crédito piihlico. Quedando señalado el día 17 del actual para el 
primor remate de las dos cagas señaladas con los números 12 y 10 
litas en esta ciudad v calle de Irciitaclaus , que fueron propias del 
íiiijrimido colegio de la Merced ; participo al publico que se ce ebrara 
en las casas Consistoriales de doce á una ; borai de dicho día. líarcu- 
loiia iC de julio de 182a. “  Jaime Dominpuez. , ^ . r

Rifa á beneficio de los pobres de la nacional casa de Candad, eiec- 
tuada hoy dia de la fecha ,  en el salón del Palao.

El número de las cédulas asciende á 2700. =  Y  á tenor del aviso 
dado en 8 del corriente, han correspondido i  las cinco suertes, las 
cantidades siguientes:
Lotes. Números. Sugetes premiados. rrem ios

I  nSo N. S. deis Desamparáis las animas deis dos
que sentenciaren p. y v. Bernat 'Vilacdabú. SSyiposetai.a 8 i 5 N. S. del Rosé [1. y V. Marta ibera....................  8 4Í pesetas.

3  1043 N. S. del Carme p. y V. Joseph Pujol ea
compañía..........................................................  ídem.

4 2 Io3  .......................................................  rdem.
5 2489 J, C. y A. de M. con rúbrica............................. ídem.

Mañana de 10 á 12 acudirán los interesados á rccojer sus respectivos
piemios en casa del tesorero D. Joscf Marti y Serra.

Y en el mismo dia se abrirá igual rifa que se cerrará el domingo prá- 
limo dia 21 del corriente en cinco suertes. Barcelona i 5 de julio de 1822.

En la casa del Paiau continua la luscripcion que se anunrió en 
1(18 periódicos del dia 14 para la formación de la sección patnólica. 
Se admitirán suscriptores desde las 11 hasta la i .  Maaana se data al 
público el estado de lo que haya jiroducido.

Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ojrer.
Españoles.

De Valencia en S dias, el laúd Sto. Cristo del G rao, de *5 to­
neladas , su patrón Mallas M ateo, con arroi y anís a vatios. =  De i  al­
ma en Mallorca en a d ias, el laúd N. S. del Carmen , de i 3 tone­
ladas , bu patrón Carlos U o« a,  en lastre: trae la cotrcspondcacta.Ayuntamiento de Madrid
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Fiesta. MaSaot dii 17 , en la iglesia de la Congregación de nueitra 

Señora de la Esperanza , se celebrará el ̂ .aniversario para lo» Congregantes 
difuntos de dicha Congregación , á las 10 horas de la mañana ; se espera 
la asistencia de dichos congregantes y demás devotos.

Avisos. Para una botica acteJiuJa de fuera de esta ciudad se necesita 
un practicante de farmacia , aunque sea de medianas luces , con tal que 
reúna las circunstancias que le requieren: dará razón Francisco Rcqinírj dro­
guero , calle de la Vidrien’a.

EL librero de la calle del Cali Josef Sola , inforaiará d-- un sngeto Je 
hOQor que tiene responsabilidad , que desea hallar aigimos señores que le 
otorguen poderes para cobranzas y todo lo demas que se les ufr z a.

El señor D. Josef Garcia , ayudante d« la plaza de G' r .na , ha remitido 
al señor Constantino Badia , un eacrito pata entregar i D. Ramón Sauz, 
oficial del ministerio de Artillería ; y como dicho Badia igiroia la casa habi­
tación de dicho señor , le avisa de que la qne el habita es la de numero 
3 g , ealle de Basea.

Cualquiera sugeto que necesite agua de mar al precio de cinco reales ve­
llón la carga puesta en tienda y á seis en piso , acnda á la calle de V i- 
gatans, en la casa núm. 8 , que es do la viuda Figueras , donde darán 
razón.

Ventas. El que quiera comprar á un precio edmodo una silla de montar 
junto con los domas aparejos pata guarnecer un caballo , todo á lo húsar, 
plateado y de buena construcción y gusto , acoda á Josef Risolto , co la oK- 
vina de este periddico , que dará razón de su dueño.

Quien quiera comprar guamieioocs para tiro de dos caballos d mul.aŝ  
que hay de dos clases para salir al campo 6 para dentro de la ciudad , si 
«ervitá conferirse con el guarnicioBero que vive en la plaza de la Merced, 
quien dará razón.

Retorno. En la calle Cendal , casa de Ignacio Eigorra , hay una galera 
pura Zaragoza y su carrera.

Pérdidas. Cualquiera que haya encontrado un pliego de Mondas que ha­
bía unas cuatro ó cinco piezas , que se cstravid de la calle del Carmen co­
sa de dos 6 tres meses atras, se servirá enuegírrlas al P . M. Espina, Servita, 
quien dará uua gratiñeaeSon.

Por la calle de Escudellers se ha perdido una camisa de hombre fina 
y planchada , con su pechera : quien la haya encontrado y quiera entre­
garla en la tienda de barbero Baudilio Marques , qne vive en la misma ca­
lle , se le dará un duro de gratificación.

¡Sirvientes, Un jtíven de 20 anos desea eneontrar casa para servir : da- 
¥áa razón de él en la calle den Robador , niím. 87 , cuarto piso de casa 
Aiitoaia Mingue! la.

Cualquiera que necesite una camareta ó coelnera , soltera , la cual sea 
capaz de desempeñar las dos cusas , podrá acudir al segundo piso de la ca­
s i  mini. 38  en la calle de los Escudellers , la primera escalerilla á mano 
derecha entrando por la Rambla.

í^ota. En la página 1883 del diario de ayer que dice; Jamas ha ha- 
l)ido soldados dignos de llevarlos (refiriéndose á los ramos de laurel) en* 
tiéndase , Jamas ha habido soldados mas dignos de llevarlos.

Teatro. Hoy la opera Marco Antonio. A las siete y media.

Núm

das

•on

cor

put

tlCi

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bcuer.Ayuntamiento de Madrid




